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Señores: Participantes del Mercado de Gas Natural en Colombia. 

 

Asunto: Publicación Formato Declaración oferta PTDVF. 

 

Respetados señores: 

El Gestor del Mercado se permite informar a los participantes del mercado que  fue habilitado en 

la plataforma SEGAS, un nuevo módulo para efectuar la declaración de la Oferta de Producción 

Total Disponible para la Venta en Firme - PTDVF, conforme con lo establecido en el artículo 25 de 

la Resolución CREG 089 de 2013 bajo el esquema de Negociaciones Directas durante un periodo 

definido, el cual impone a los vendedores a los que hace referencia el artículo 17 de la misma 

Resolución, la obligación de declarar ante el Gestor del Mercado la Oferta de Producción Total 

Disponible para la Venta en Firme (Oferta PTDVF), con el fin de que dicha información sea 

publicada en el Boletín Electrónico Central -BEC a más tardar el 3 de septiembre de 2015, de 

acuerdo con el cronograma aplicable para la comercialización de gas natural en el mercado 

primario conforme a lo establecido en la Resolución CREG 114 de 2015 y Circular CREG 091 de 

2015.  

En virtud de lo anterior, los productores-comercializadores, a partir del 19 de agosto de 2015 

hasta el 31 de agosto de 2015 podrán realizar la declaración de la Oferta PTDVF en la ruta 

VERIFICACION/Cargue archivo PTDVF, y efectuar   el cargue del archivo plano con la respectiva 

información; así mismo, fue habilitada  la ruta VERIFICACION/Reporte Información PTDVF, en la 

cual podrán consultar la información cargada mediante archivo plano.  

El  procedimiento para la creación del archivo plano referente a la Oferta de Producción Total 

Disponible para la Venta en Firme (Oferta PTDVF) y  el registro de la información referida en la 

plataforma SEGAS podrán ser consultadas en la Guía Creación de Archivos Planos 14 de Agosto y 

el Manual cargue Información PTDVF. 

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida a través del correo electrónico 

gestordelmercado@bolsamercantil.com.co o a través de la línea (1) 6292529 Ext. 624. 

 

Cordialmente,  

 
JUAN CARLOS NEIRA LONDOÑO 

Gerente Mercado de Gas 

Bolsa Mercantil de Colombia 
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